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Sama, 14 de noviembre de 2023.

vrsTos:

La ResoluciÓn de Gerencia Municipal N'208-2023-GM/MDS, de fecha 04 de sét¡embro de 2023, estanoo a
lo proveído por_Ger6nc¡a Municipal en bls€ la solicilud de d€signación de responsable para el plan de traba¡o
dENOMiNAdO: .PLAN DISTRITAL DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA FRENTE A LA EMEdGENCIA POh
INFLUENCIA AVIAR 2023 OEL DISTRITO DE SAMA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE
TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

Qu€,.|a. Munic¡palidad Distrital de sama, como ente de Gob¡emo Local goza de autonomfa polltica,
económica y admin¡strativa en loE asuntos d6 6u competencia conforme a la Léy N'30305, med¡antála cua¡
se modlficó el adlculo 194'de ta Constituc¡ón Polltica del Peru, en concordancÉ con el articulo ll det Tltulo
Prel¡minar de la Ley N'27972 - Ley Orgánics de Mun¡cipalidades, que define a tas municipalidades como
Ór9a]n9: d9 gobiemo con personerla iurldice de derecho público, con autonomfa políticá, económrca y
administrat¡va en los asuntos dé su competencia, del mismo modo en la parte fñal d6l mismo cuerDo
normat¡vo 8e prescribe que la autonomla de las munic¡palidades rad¡ca 6n la facultad de ejercer actos oe
gobiemo, edministrativa y de edministración con su¡óción el ordenamiento jurídico.

Que, mediante la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡palidadés en su arflcuto 20. Atribuciones del Atcatdé
numeral 20) Delegar 8us atribuciones (...) administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el artfculo 26.
Administración Municipal: Adopta una €struclura ger€ncial sustentándose en princip¡os de programación,
dirección, ejecución, suPervisión, .control concurente y posterior. Se rige por los irincipios de-legalidad,
econom¡a_transparencia, simplicidad, eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por'los contenidos en
la Ley N'27¿144, las facultades y func¡ones se establecen en ioe iñstrumentos de gesiién y ta presente L6y.

Que, a través de ta REsoLUctóN DE ALCALDIA No ol18-2023-A/MDS, de fecha 04 de jutio det 2023, se
q"]19?- p1ciol91_t!buciones y facultades administrativas al GERENTE MUl{tcrpAL, segitn et ARTíCÚLO
sEG.uND9:,ESTABLEGER que las facultades administrativas y reeolutivas que por'esé acto6?éG!á
son las siguientes: €n Materia de Porsonal el numeral l) Emit¡r Resoluc¡onás dé Gerencia Municipaide
Designación o Encargatura, bajo tos alcances del Decreto Legistat¡vo N.276, N.1OSZ y N.720.

Que, el Decreto supremo N'005-90-pcM Reglamento det Decreto Leg¡slaüvo N.276 Ley de BaseE de la
Cangra Admin¡strativa, en su Capltulo lll De Los Cargos, ?rtículo 23 disÉone que los cargos son los puestos
de trabajo a través do los cuales los func¡onarios y servldores desempeñan las funcioneé asignadas', en su
'Artlculo 25 estableco que la as¡gnación a un cargo siempre es temporal. Es determinada po-r la necás¡oad
institucional y réspeta el nivel de carera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados" y in su "Ar culo 77
disp-one que, la designación cons¡ste en el desomp€ño de un cargo de responsabilidad directiva o oe
confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o dif¿rente entidad; (...)'. Asimismo, en su
'Articulo 38.- Lss entidades de la Admin¡stración Pública solo podrán contratar ierlonat para reatiz:ar
funciones de carácler temporal o accidental. Dicha contratjac¡ón se efectuará para el desempeño de: a)
Trabajos para obra o actividad determingda; b) Labores en proyeclos de inversión y proyectos especiales,
cualqu¡era sea su duración; o c) Labores de reemplazo de per3onal permanente impedido de prestar
seNic¡os, siompre y cuando sea de duración determinade. Esta forma de contratáción no requiere
necesariamente de concurso y la rclación contraclual concluye altérmino del mismo. Los servicios prestados
en esta cond¡ción no generan derecho de n¡nguna clase para efec{os de la Carrera Admin¡strativa;.

Que, mediante la Resoluc¡ón N" 208-202&cM/MDs, se aprobó el PLAN oE TRABAJo denominado: .PLAN
DISTRITAL DE PREPAMCIÓN Y RESPUESTA FRENTÉ A tA EMERGENCIA POR INFLUENCIÁ AV|AR
2023 DEL OISTRITO OE SAMA PROVINC|A DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', y estando a
lo dispu€sto por el Gerente Municipal, s€ solicita la Designación de RESPONSABLE para et ptañ de trabajo
mencionado, ello conforme al sigu¡ente detalle:

CARGO

cÁi
NOMBRE Y APE¿¿DOS
DNI

ctP

RESPO/VSAALE

N"225257



Que' en base a lo $grimido-y al marco legal ecotado, resulta necesario se emita acto resoluüvo, con laf¡nalidad qe dGignar en adlclón a 3us tunclones at lNG. ARTuRo cAM¡Lo ¡alel clr¡con¡, ón cli
!'-12!??, !:jS 9!-9:p!_d9-Rqs-loNsABLE DEL pLAtit DE rRABA¿o oenominaoo, .pLANJ)ts¡RtrAL
DE PREPARAGION Y RESPUESTA FRENTE A rA EMERcEt{ctA pon lrv¡iúenbn ¡vrñ¿éá|oerDrsrRrro oE SAMA pRovr{crA DE TACNA DEL DEPARTAiTENTO oe r¡óñ¡; , ,- 

:o_..{- 
,...

Que, ostando a las facultades conferidas por la Ley No 27972- Ley Orgánica de tr,tunicipatiOaOliir;'liarjmbnia
con la constituc¡ón Polltica del Penl; en uso de'las atribuc¡one; coñferidas por iá ieeotucon de At?aldla
Nol l&2023-A/MDs de fecha 04 de julio de 2023, con el visto Bu6no det eererité oe la eerencia ddAsesorta
Jurfd¡cs:

SE RESUELVE:

4F49g!9SIMERO: DESIGNAR on adlclón a aus funciones at tNG. ARTURo cAMtLo ARIAS
9ATACORA, con clP N'225257, bajo el cargo de RESPONSABLE oe u eJetuCpN det ptan Dá

, Il991o -denom¡nado: 
'PLAN DlsTRlrAI- óe pnepln¡clón v nesputs-TA FREI{TE A l-Av EüERGENCIA PoR tNFLUENctA AvtAR 2023 DEL DtsrRtro DE sAtuA pnóv¡ncre DE TAcNA DEL

DEPARTAMENTO DE TACNA", por los fundamentos antes oxpuestos en ta pJrte considorativa de lapresente. Debiendo asumir las funciones propias del cargo con estricta obgervancia de las normas legal€s y
Á ios Instrumentos de cestión de ta rr¡unic¡dáiáaO; ba¡o re"ponsaoitidad.

il$- ¡_Hfu''gl +-Rn9-U,Ll SEC@9: DEJAR sin efeclo legal todo acto adm¡nistrativo que se oponga a ta pr6sente
t\Z JlrlU¡¡cI ¿;¿ Resoluclon
\ry I-E/.'
\qbg' +RIIFIL9¡EESFBE NOTIFIC_AR la presente Resoruc¡ón ar profesionat tNG. ARTuRo cAutLo ARtAs( cATAcoFlA y a lss Unidades Orgánicas conespondientes de la Entidad, para su conocimiento y ñnes

cons¡gu¡entes.

'A[o DE t utDAD, tA pAz y EL t EsARRolro,

REGISTRESE, coMUil¡QUEsE Y cIiTPLAsE
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